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NUMERO DE POLIZA: 0092 0061 00000053E0

D Af OS D E L TOM AD ORJ A S E G URA DO :

NOMBRE Y APELLIDoS: JOSE MARIA LOPEZ DIAZ

DNUNIE: 7O35SOMJ F NACIMIENTO:

DOMICILIO: CL/PIZARRO 9

PosLActóN r MAoRloEJos

EFUNcroNARlo E] AUTONOMO

SITUACION PROFESLONAT

EcueNte ¡Jrn¡ reuPonar ElcuENrA A.TENA tNDEFtNtDo EorRos

TtPo DE PRESTAMo HlPofEcARlo

N. DE ExpEDtENTE DE pnÉstlt,to 3352;1¡655

FECHA vENctMtENTo pRESfAMo t4l05/204s DURACTóN PRESTAMo(MESES) 35§

o/dCUOTA ASEGURADA S0O0!/o IMPORTE CUOTAASEGURAoA MENSUAL: 313,81€

FECHA DE vENclMlENlO 14t0612024

carenc¡a ln¡c¡al 60 dias

Prestación má¡¡ma 12 pagos consecul¡vos o 36 pagos alleroos en totáI.

Cap¡tal iláx¡mo 1.800€

Carercia lnicial 30 dias pór enfermedad En los supueslos en los que la lncapeidad

Temporal se deba a un eccldente no se aplrcará carencra rnrcral alOuña

Prestación máxima 1 2 pagos consecuhvos o 36 págos alternos en lotal

Cap¡lalMáx¡mo 1 800€

careñcia lnic¡al 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que la hospitolizacón s€

deba a un accide¡le no se aplica¡á careñcra rnrcrál a guna

Prestación ñáx¡ma 12 págos consecutlvos o 36 pagos ellernos en total

Capitel Máximo 1 800€

SEXO

PROVINCIA

TELEFONOT 67E35O08S

c PoSTAL 45710

fOLEDO

DArOS DEL PRESÍANO:

ENTIDAD PRESfÁlVlSfA: EUROCAJA RURAL

cAprTAL rNrcrAL sollclTADo. 132.066.40 €

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 14/06/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 627.62 €

DATOS DEL SECURO:

FECHA DE EFECTO: 14105/2019

Desempleo: Trabaladores por cuenta ajena con coñtrato indefnido

de duración sup€r¡or o ¡gual a 6 meses coñ jornáda laboral gual o

superior a 25 horas semanales. Excepto Funcionarios PÚblicos

hcapacidad Temporal frabaiadores por cuenta propra

(autónomos). trabajadores por cuonta ajena con un contralo láboral

temporal. lrábájadorés por cuenla ajena con uñ contralo laboÉl
indefinido que no estén cubiertos por la garantia de Pérdida

lnvolunleflá dé Erpleo y lunc,onarios púbhcos

Hosp¡tal¡zación: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el

momenlo de prcducirse el sinreslro no tengan niñgún tipo de relaclón

laboral. niporcuenta propia nrpor cueñta ajena

pRtMA úNICA OEL SEGUROj Et presente seguro se cont¡ata por un pe odo inic¡al de 5 años a contar desde la fecha de efecto del m¡s,no,

lranscufiido ücho peilodo el asegundo podrá rcnovar las cobetTuas objelo del prcsente contrato, con periocliciclad ñensual haste que ocuúa
alguna de las c¡rcunslanc¡as que se detallan en el apañado 9 <1é las presenles Condic¡ones Part¡cularcs-

5839( r 033 17€

BENEFICIARIOS:
El Tomador/AEegurádo d€.igna con c¡rácter irrcvocablo: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES23 3081 0092 9233 3902 6514

PRIiIA DEL SEGURO

97X.12€

CONSORCIO

020€

LEA

I46€

PRIMA
PERIODO

T0TALI

§11'"r-"^^\ ürtal

IMPUESTO

SOBRE PRIitAS
IMPORfE
RECIBO

I
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CONDICTONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGURoS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades

aseguradoras por Orden Minisleñalde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 2'1. 28014 ¡/ladrid es

quien asume la cobertura de los desgos objeto de esle contrato y garantiza el

p¿go de las pre§tac¡ones que corespondan con aÍreglo a las condic¡ones del

mismo. Elcontroldela act¡vidad deCNP PARTNERSde Seguros y Reasequros.

S.A. conesponde al Min¡sterio de Economla, lnduslia y Competitividad del

Estado Español, a travé§ de la Direcc¡ón General de Seguros y Foñdos de

Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones

particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/AseguÉdo designa Benelcrario

con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecrmienlo

hospitalario cuatquier hospital. clín¡ca o sanatorio. tanto pÚblico como privado

que disponga de la irfraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamientos tenpéuticos por facultativos lega¡mente aúorizados para el

ejercrcio de su profesión. Alo§ efectos de e§ta cobertura no se considerará como

hospital, clíñica o sañatorio las s¡guientes in§tiluciones

- Cllnicas para el tratamie¡to de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológic¿s o psiquiátnc¿s

' Residencias de ancianos, centros de dla y centros para el tralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Cllnic¿s para tratamientos nalurales, leÍmales. masajes. estélacos.

adelgazamienlo u otros tratamientos similarcs.
- Dacho establecim¡eñto debe estar alendido por un méd¡co las 24 horas del

dia
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales

- Clln¡cas para el tralamienlo de enfermedades mentales o cuyo pnncipal

obietivo se¿ el tratamiento de enfermedades psiquiátricás
, Residencias de ancianos, asilos, cenkos de dia, casas de reposo y

cenlros para el lratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos

- Clinicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, esléticos u otros

lratamientos sim¡lares, centros d.e salud, balnearios
1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pre6o o Póllza de Soguro lc peEonas ñs¡cas
que roúnan la6 algulentas cond¡ciones:

1) Sor ütulafss de un p.éstamo hlpotscarlo, lormal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habgrss adhefido a la póliza m€d¡antq la firma de las Coridiciones
PaÉicularo§.

3) Habsr pagado la prima ún¡ca.
¿) Oue la odad dgl TomadorrAsegurado ssté compfondida gntre los '18

y los 60 años en la f€cha de efecto.
5) Encontra6e en galado de buena salud, s¡n s¡ntoma de snfermedad,

y no padeoer n¡nguna onlermedad de carác!8r evolrd¡vo ni e§tar, en
la Fecha de Erecto dol Sogurc, en s¡tr¡ac¡ón de lncapac¡dad
Tomporal, tal y como ésta qu€da defin¡da eñ las presentes
Cond¡c¡ones Part¡culare§.

6) Cotizar a la Ssguridad Soc¡al o Estar en s¡tuación de alta en
mqtualidad, montepio o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
dotellnlñe.

7) Adeñás para la cobgrlura dq Dq6amplgo:
8) No conocer, o ostar en s¡tuación de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o su3pens¡ón de su rolac¡ón laboral por cualqu¡er¿ de las
caugas quo daían d€recho a la prs§tación de Oes€rñpleo en base a
esta póllza.

9) Además para l€ cobertura del riesgo de lncapac¡dad T6mporal y
Hosp¡talEac¡ón: No padecer nlnguna enfemedad de cárácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcer¡taje de cuota asegurada sobre la cuola
ordin¿ria mensual del pré§lamo ünculado a esla póliza de seguro que. en el
momento de produc¡lse el siniestro. estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pa(e de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por lañlo, de los rnlereses de
demora y de cualesqu¡era otro§ gasto§, comisiones o pagos que debiera hacer
el fomador/Asegurado en cumd¡m¡ento de lo pac¡ado en el conlrato de
préstamo ünculado a e§ta Póliza.

cP_PPr_,vl)r_052113-A[,i2063?

El impoña de la suma asegurada no será superior, en ning ún caso, al

importe máximo de 1.800 €.

En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo quq conllovala el

incremeñto del capital prestado, supondrá la anulación de la Paesañ!9
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución

de la pdma no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya roalizado amortizac¡on$ pafcialE

del préstámo, la Ent¡dad A6eguradora procqderá a adecuar h suma

asegurada de conrormidad con lo establec¡do en el apartado 8 de lá3

presentes Coñdiciones Particulares.
3 - PERIODO DE CARENCIA
3 r lNlclal
. Para la gafantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se €atablocs un

periodo de carenc¡a inicial do 60 d¡as naturates, a contar desde la fgcha

d6 efecto del seg!rc. A efectos de comprobar que en gl momgnto del

acaec¡miento del s¡niestro ha transcúrrido el perigdo dg caronc¡a

in¡c¡al, se entenderá que la situación de desenpleo so produce en la

fecha en que se produzca la ext¡nción o suspensión de la rglación

laboral poI las causas señaladas eñ ñta Éliza, y adqmá§ soa

acreditado por el Servicio PÚbl¡co de Empleo Eslatal u organismo
públ¡co que lo sust¡luya

. Pará la gaGntia de lncapacidad Temporal so sstablece un p€fiodo do

carencia ioicial de 30 dias naturales, a contardesde la locha ds gtgclo

de¡ segu¡o. A efecios de comprobar que en el momento dgl

acaecim¡ento del siniestro ha transcurrido el psfiodo do cafsnc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad tgmporal 39

produce én la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncápacidad hubiera sido d¡agnostic¿da por facultat¡vos dg la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autoiizado y as¡ lo rdt¡fiquen los servicios mád¡cos del ageguradof sl
se consider6e necésario. En los supuestos oo los que la lncapacldad
TempoÉlsedoba a un acc¡dente no seaplicará carencia ¡nicial alguna.

. Para la garantia de Hosp¡talización s6ostablece un periodo de carencla
¡nicial de 30 d¡as naturalos a contardesde lafecha de efecto del s€guro.
A electos de comprobar que en el moñorto de ac¿cc¡m¡enlo dEl

siniestro ha transcurr¡do el periodo do carenc¡a ¡n¡c¡al, se grteriderá

que la s¡tuación de Hospitalización se produce en la fucha que

aparezca cons¡gnada en el intofme de iñgroso en 6l correspondlgote
establecimiento hospitalario en el que sl Tomador/Asegurado se
encuentfe ¡ngrc§¿do.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria do
Empleo subsiguiontes a una s¡tuacaón añte.iqr de Pérd¡da hvolunlaria de
Empleo que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za, so
pfocedefá al pago de ñuevas prc§tac¡ones si el TomadorfAsegurado ha

estado v¡nculado de forma activa a una nueva rolac¡ón laboral como
trabarador por cuenta ajena por un periodo minimo de'180 dias nalurale§
inintoftumpldos y haya superado el periodo de p.ueba Gtablec¡do
cofrespondiente a su ñueva felacióñ laboral. En ca6o contrafio no se
pagará cañt¡dad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Tempora¡es sub6¡guientgs a
una añter¡or lncapac¡dad Temporal quedio lugar a irdemn¡zaclón por parto
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcuftidos 180 dia§ naturales, in¡nterump¡dos on
s¡tr¡ación de alta eñ el rq¡irñen corrcspordieñte, desde elf¡n de la útlima
incapacidad temporal siernpre que la enlermedad causanle 3ea la ml6ma
quq orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la indomnización por parte de
esta pólÉa, Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡enE se deba a una
onfsnnoded d¡sünta la asoguÉdora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡nintenumpldos
en situación dea¡ta enel rqlimen correspondie¡to, desde Elñn de la última
incapacidad temporal.
Eñ el supuesto de prod.rc¡rse lncapacidad6 Temporal€§ subs¡guient6
deb¡das a causás acc¡dentalos no habrá poriodo de carencla-
EÍ el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡onss subs¡gu¡ont€s a una
ante or a la Hosp¡tal¡zación que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procedeÉ al pago de p¡ostacion6
transcurddos 180 d¡as naturales in¡nteíump¡dos, si encont.alEo gn
s¡tuación de Hospitalización tal y como se describe en la prBsnto pól¡za,
desde el fln del úh¡mo alta hospitalar¡a por la cual el asegurado hubie6e
eslado perc¡biendo la correspondiente prestac¡ón s¡qmpre que la
entermedad causanto sea la misña qúe or¡ginó la Hosp¡bl¡zac¡ón quo dio
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lugar a la ¡ndsmn¡zac¡ón por pane de esta póliza. Cuando la a) Cuando haya sido despqd¡do y no reclame sn
oportunos contÉ la dec¡sión empfe§afial, safuo

contrato derivada de erpediqnte de regulac¡ón
Hospital¡zación Subs¡guier¡te se d€ba a una enfsrmedad dist¡nta la

aseguradora Proc€derá nuevamsnte at pago de prestacioñes cuando

hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡ninterumpidos sin encontrarse en

s¡tuación ds Ho6pltal¡zación.
En el supuosto de produc¡rse H6pitalizac¡ones subsiguientes dob¡das a

causas acc¡deritalq§ no habÉ perlodo de carsnc¡a
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garanliza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se iñdican

teniendo en cuenta ta situaciÓn laboral del TomadolAsegurado en el momenlo

en el que se ProdL¡zca el sinie§lro.
¡T.I. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en q!€ se encuerfran quienes, pudiendo y queriendo trabalar

remuneradamenle por qlenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida sÚ

jornada de trabaio en un 50% y sean prjvado§ de su salario por causa distinla

de su voluntad, a excepdón de los funcioñano§ pÚblicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses contnuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empEsa en la que cause baja, con unalomada no

iñferior a 25 horas semana¡es cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Sociat y estar registrado en el Servic¡o PÚblico de Empleo

Estatal, como totalmente desempteado y buscaMo actlvamente un nuevo

trabajo.
b) Estar rec.¡biendo prestación pública por desempleo del Servicio PÚblico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo qL¡e otorga el Servicío

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incurrir en la situacjÓn de Desempleo el

asegurado se encuentra cobrando úna prestaciÓn pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecL¡encia de contingencias comunes. dicha

prestación se asimilará a efectos de esta garaniia. a la Paestación de

Desempleo en su nivel contribu-iivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA ¡NVOLUt{fARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por cada periodo

cornpleto de 30 días naturales con$ecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exlinoÓn

de la relación laboral. Do no pormanecer los 30 d¡as consecuüvos en
situac¡ón ds Pérd¡da lnvolunta.ia del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asogurada se abonará al Benefc¡ario de§¡gnado en la prosente

Póliza con el limlte máxlmo de l2 pagos cons€cut¡voE o 36 pagos altorno6
en lotal y s¡ernpre qus dicha gituac¡ón do de§qmplgo ocuna durante la

vigsnc¡a del séguro, haya tlanacurrldo el pcriodo de carencta, y se
produzca poralguna do las siguÉntes c¡rcunstanc¡as:

Er$.osi0!-dc!-B@Iel:
a. En vinud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectNo.

b. Po. fallecimiento o incapacilad del empresario iñdividual, y siempre que

estas causas delerminen la ext¡ncjón del contrato de trabajo
c. Por despido improcedente o nulo

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parle del Asegurado únicamente en los

sL.¡puestos previstos eñ los arliqJlo§ 40.1 (movil¡dad geográfca). 41 1

apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones slstancrales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve oblrgada a
ebandonar su pu*to de trabaio en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (ext¡nción por incumplimiénto del empleador) del Eslatulo de los
Trabajadores (R.D.L.22015 dé 23 de oclubre).

I En virtud de resoluc¡ón judicial adoplada en el seno de un procedimiento

conculsal.
g. Suspersión de la Relación Laboral eo ürtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un proced¡miento

concunial y se reduzca a la m¡tad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha cáusa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral rcmunerada, aún de manera
parcial en los téminos descfitos por la normativa laboralespañola

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARAI{TIA DE PERDIOA
INVOLUI{fARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situación de Pérdida lnvolurfaia det Empleo al
Tomador/Asegurado que se ericuenlre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

deapido colectivo o basado e¡ las causs oblstivas pfevlatas sn

el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Zml5 de

23 de octubre).
b) Cuaodo su contrato de trabaio se oxt¡nga por iubllación dol

emprcsario cmpleador indiv¡dual del Tomador/Asogurado o por

exp¡rac¡ón del tiempo conven¡do y/o flñalÉac¡ón de la obta o
sorvic¡o objeto del contrato

c) Los trabaiadores fijos de caráctor d¡scontinuo en los pefiodos

en qoo caaezcan de ocupación efect¡va.
dl Cuando, declarado improcedente o nulo el d66p¡do por

senteñcia firme y comunicada por el emploador la fecha ds
re¡ncorporación al trabajo, no se ejeda tal derccho por Pafte dql

Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, do lag

accion€s prev¡stas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngroso al pue§to ds trab4o en

el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemni¿ac¡ón o rsadmis¡ón

correspond¡era al trabajador o se 6tuviora en excedencla y

venciera el per¡odo f¡iado para la m¡sma
f) La ext¡nción del contrato laboral duEnte el pofiodo ds Pruoba, la

jub¡lac¡óñ anticipada y ol paro parcial con una rsducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laborá|, o cuañdo la indemn¡zación po.
d€sp¡do cons¡sta eñ u¡la renta temporal PagadeÉ en momsnlo
del despido hasta la fech¿ en la que el trabajador accoda a la

,ub¡lac¡ón (Prolubilación).
g) Si el Tomador/Asegurado tiqne dorecho I porc¡bir un 6alario por

parte del emploador, se exceptúan de esle supuesto los
complemgntos salariales pactados colgcl¡vamente en los
expedientes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
legalñoñle establec¡da.

¡) Cuando e¡trábajador cese voluntariaments su pue§tg de trabalo.
j) Cúando la extiñción del contrato sea declarada procodeñto Por

sent€rcia firme, o siendo asi notif¡cado al fomado/A§egursdo
por parte del €mpresario, esté no haya reclamado en üempo y
fonna debidos.

k) El d€spido sin de.echo a des€mpleo del n¡vsl contribú¡vo dql
Serviciq Público de Empléo Esraral(en adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Desempleo de rivel contribuüvo dol SEPE se
rec¡bo en lolma de pago único.

m) Cuando él fomador/Asegurado se acoja voluntariamonte a un

Expod¡ente de Regulación de Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo tuora con una

empresa propiedad delámbito famili¿rde éste hasta 9l scgundo
grado de consanguinidad o atinidad, as¡como en 106 caso6 en
que el Aségt¡rado o un fam¡liar suyo hasta sl sogundo grádo de
consánguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad fugra el
adm¡r¡istrador de la empresa; y tamblán si ol
fomador/asegurado fuera soc¡o con presonc¡a o rsprosontac¡ón
d¡rocta en los órganos de administrac¡ón de la Soc¡edad.

4.2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle pó[za se enlenderá por lncapacidad Temporal la
allerac¡on temporal (s Lración fisrca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente debida a un acc¡dente o
enfemedad. y que determina la rmposibilidad del Tomado/Asegurado para

ejercer lemporalmenle su actvrdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados lrente a nesgo de incapacjdad lemporal el
To¡¡adolAsegurado que en el momento de incurri en dicha sluación tuviera la
condrción de aulónomos (Irabajadores por c¡enla propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Segur¡dad Social, lrabajadores
por cuenla ¿jena con uo conhalo laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral rndeinido que no estén cubierlos por la garantia de
Pérdida Involuntaria de Empleo y luncionar¡os públicos, siempre que el
accdénte O la enfermedad que den lugar a la referida inc¿pacidad terEan SU

origen u ocuffan con posteriordad a ta Fecha de Efeclo y sin peduicjo de lo
eslableodo respecto al periodo de carencra

t¡empo y foma
por exl¡nción de
de empleo o dq
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El Asegurado, en el momento de la contratación. debe encontrarse en buen d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que gl

fomador/Asegurado haya roc¡bldo d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento

de un rÍéd¡co en los 12 meses añterior6 alinic¡odsla cobertula
de la presente póliza con anledoridad a la contrat4ión a la

pólÉa, asÍ como las secuclas produc¡das por ollas, as¡ como los

delectos de nacimiento y las enlermedades congánitas
e) Las inlorvenciones quirúrgicas y tratam¡entos mád¡cos y/u

odontológ¡cos que ño sean esenc¡ales por r¿ones már¡cas y

sean demandados por el Tomador/As€gurado por razonos

psicológicas, personales y/o ostéticas, siempre que no se deban

a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la

fecha de ofecto de la cobertura del seguro

0 Dolor lumbar, cervical, dolsal, sacro y c¡áüco' as¡ cgmo
cua¡quier otro pfoceso patológico que tenga como
manlfostac¡ón única el dolor, salvo que existan ovid€nc¡as

objetivadas por estudios médicos complementa.ios
(rad¡ologias, gammagrafias, escáneres, T AC, etc.) quo

demuestre¡ la existencia de alteracionG y leslongs qus
just¡ñquen el dolor causa de la incapac¡dad tomporal.

g) Celaloa6, onfermedades ps¡quiátricas y mcntalss, incluyondo sl

estrés, ansiedad, depresion€s y afecc¡onEs sim¡laaos, aun

cuando dichas enfermedades y afecciones hay¿n sido
diagnost¡cadas y tratadas por un médico 6p€c¡al¡5ta
(ps¡quiatra).

h) Las enlermedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
prolosional de cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en apu6tas
o compet¡c¡ones. y de la práctica como afcionado o profesional
de activ¡dades de alto riesgo. as¡cor¡o los accidentEa dorivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el coÍespond¡onle pemlso
expedido por la autoridad competento y los acc¡dentes aérco§ a

excopc¡ón de los vuelos comerciales en l¡nea fegular autorizada.
i) Las curas de reposo, termalgs o d¡otóticas.
j) Aquellos asegurados que ostén perc¡b¡endo una p€fis¡ón de

invalide¿ o que estén tramitando en el momEnto ds la

contratación del seguro la ¡ncapacidad pemanente absoluta.
4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvolu¡taria delEmplso, lncapacidad Temporal
y Hospitalizacióñ son exclrryonles 6ntre sí depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en le que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el siniestro, por tanto cuañdo un Tomador/Asogurado osté
cubieno por Párdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubierto po.
lncápac¡dad Tempo.al, ni por Hospital¡zación e ¡gualmente en el .esto dE
los supuestos en que él TomadodAsegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNFS q fOOAS LAS GARANT|AS
Asrmrsmo. el Beneficrario no lendrá derecho al cobÍo de las preslac¡ones por

Pérdida lnvoluntara del Enpleo o lncapacidad Temporal $ la contrngenda se
produce. o se deiva o es conseclencra direcla o rndirecta del

1. Los riesgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obl¡gatorio a hvor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros-

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declaración olicial de guerra.
4. Las consecusncias directas o ind¡rgctas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
5. 3u¡cid¡o o la tontat¡va dol mismo duÉnle la primera anualldad dE

seguro.
5. Los s¡n¡estros causádos intencionadamentdvoluntiariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuénc¡as do un
acto de impruderc¡a temelar¡a o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Aseg urado. declarado asi jud¡cialmentq.

7. Los siniestros ocurridos como consecuenc¡a de tembloruB de
tiora, erupcion6s volcánicas. inundaciones y otros fenómgnos
sism¡cos o meteorológicos de caráctor extraord¡na o.

8. Los producidos entes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡licados por el gobi€rno de la nac¡ón como Calamldad

Nacional o catástrofe asicomo epidemias y pandemias.
10. Las co¡rsecuencias de guerras o de otras clrcunstancias

extraordinar¡as y aquállos otros st¡puestoE que tongan la
considerac¡ón de fueza mayor de acugrdo con lo previsto €n el
art¡culo'1.1 05 del Cód¡qo C¡v¡1.

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna erferrnedad

de carácter evolutivo ni ser titulare§ de ona prestación periÓdica o prestaciÓn p0r

invelidez
4,2.,!, PRESTACIÓN POR II{CAPACIDAO fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benelicrario la Suma Asegurada, por cada

pelodo completo de 30 d ias consecutivos ensituac¡on de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el penodo de carencia inicial los

pag6 sucesivos por esta prestacjón se realizaráñ por cada periodo completo de

30 días naturales consecutiws en los que el Tornador se encuentre en dicha

situación. De no permanecer los 30 dias consecú¡vos en siluaoón de

lncapacidad Temporal, la erlidad aseguradora no abonará canlidad alguna

El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el

TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su lrabaio/activldad

remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesal de no haber

alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y también si 5u estado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en los téíninos descritos por la noÍ¡alña de la

Seguridad Social española
El importe de la indemnizaqón será en todo caso la suma asegurada. aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo

o sobreüniera a una nL¡eva enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegur¿da se abonará al Eenefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36

pagos altemo§ en totaly siemprc que dicha situaciÓn de lncápacidad Temporal

oc¡rrra durante la ügengia del segúro y h¿ya transcurrido el periodo de carencia
4.3. HOSPITALIZACIOI,¡
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situaqón de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un e§lablecjmierto ho§pítalario en condición de paciente. ya sea por

enfermedad o accidente y con la fina¡idad de someterce a katamienlos médicos

o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Que en el momeñto de produc¡rse el siniestro por hospitalizaciÓn, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡d¿ involuntaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aql€llos Tomadores/Asegurados
qLre en el morrlento de producjrse el siniestro no tengan ningÚn lipo de
relac¡ón laboral, níporcuenta propia ni por cuenta ajeña

. Que estén en buen estado de salud que no eslén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 me§es
ánieriores a la edhes¡ón.

4.3.,'. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará ¿l Benefciario de la presente póliza de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado. la sumá asegurada una
vez alcanzado uñ periodo de 7 dias de probada Hospitalizacióñ y una vez
transcuÍidos los el periodo de carencia inicial Los pagos sucesivos serán por

cada periodo cor¡pleto de 30dias naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 3ó días consocut¡voB, on situac¡ón de Hospitalizac¡óñ, la
eñt¡dad asogurdora no abonará cantidd a¡guna.
La suna asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las pEsentes
Condiciones Partrculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurra duranle la ügencia delseguroy haya lranscrlrrido el peíodo de carenc,a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡enen la consideración de Hospital¿ación ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulteñ o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enúgñedade6, les¡o¡res y compl¡caciones causadas directa o
¡nd¡rectamonte por voluntad del fomador/As€gurado o
deaivadas de la rgalizaclón de actos notoriamente ler¡erarios
que entrañen grav€s riesgos para la salud.

b) El €rnbarazo, parto o aborto así como ¡qs per¡odos de descanso
voluntar¡o y obl¡ga¡orio que procedan en caso do matemidad.

c) Las produc¡das cua¡do el Tomador/Asegufado se encuentre
ba¡o la ¡nfluenciá de¡ alcohol, drogás tóx¡cas o Gtupofac¡entes;
los que ocurran en estado de perturbac¡óí mental,
sonambulismo o €ñ de6af¡q lucha o riña, excopto cáao probado
d6 legitiña defensa; asi como los der¡vados de una actuaclón
dsl¡ctiva dcl TomadolAlegurado, declarada jud¡ciatmente, o su
ro§¡sténcia a s€r detsn¡do.
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RACION DEL SEG URO Y COBERTUR AS
5,- TARIFA OE PRIMA 9.- DU

La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcáda en la Base Elsegurctendrá una dúraqÓn lnicialde 5 años a contar desde la fecha de efedo

Técnicá del seguro en cada monento y puesta a disposiciÓñ del delmismo, iransculido dicho periodo elasequrado podrá renovarlas coberturas

TomadodAsegurado por la entidad aseguradora obielo del presenle coniralo. con periodicidad mensual hasla que ocuna alguna

La compañía aseguradora se reserva el derecho de incremedar la tarifa de de las circLlnstancias que se detallan a continuación'

prima en los aniversaios mensuales una vez ttanscumda la duración inicial de

5 años si ex¡sten c¿mb¡os normativos. legales y objetivos, en la defiñrción de las
Se produzca el vencrrnrenlo del pÉstamo vinculado al presente contrato

de seguro

preslaciones a ajenos a la act¡vidad de la aseguradora. La citada vanac¡ón debe [-a fecha en la que e] Tomador/AseguÍado cumpla 65 años siempre que

sef comunicada al Tomador/Asegurádo con un preaviso de dos meses plazo esta circunstancia se de con anterioridad al venc¡miento de la operaciÓn

durante elcual el fomador/A§egurado del Seguro podrá rescind¡r la póliza de f¡nanciaoón

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos

y rec¿lrgos que sean en todo momento legalmenle feperculibles
7-. PAGO DE LAS PRIMAS
El segúro se contlata a prima única durañte cinco años a contar desde la fecha

de efecto del mi§mo. Ttar6curido el periodo de duracrón inicial. se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo e§tablecido en la pág'na

primera de la§ presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse electivos por el Tomador/Asegurado.

Con carác1er general, y salvo pacto en coritlario establecido en la póliza, el

abonode las primas se rcal¡zará mediante dom¡ciliaciÓn bancaria de los rec¡bos

A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.

En c¿so de irnpago de la prima Única, el seguro no enfad en vigot En este

caso, la Entilad Aseguradora quedará liberada de su obl(lación en caso de

siniestro.
En cáso de fafta de pago de uña de las pnmas siguientes, la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes després del dia de su veñcim¡ento Si la

Entidad Aseguradora no rec¡ama elpago dentro de los seis meses siguienles al

vencimiento de la priña se enteñderá que el contrato queda extingu¡do Eñ

cualquier caso, la Ent¡dad Aseguradora. cuanclo el contrato esté e¡ suspenso

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impágo

de alguna de las primas mensuales la Ent¡dad Aseguradora comunicará a través

de una ca(a enviada al dom¡c¡lio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomenlo en elque se ploduzca unsegundo impago de la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la plima única o una vez abonadas
las pdmas mensuales en los supuesto6 de renovación. podrá realizar las

modificacioñes que se eslablecen en el presente apartado. Estas modif caciones

una vez nol¡ficadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dlas hábiles. supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que uña vez flrmado por el Tomador/Asegurado surtirá¡ efecfo desde el

dla de la solicitr¡.
Anulaclón del Soguro. Cuando se realice la amortización total de la ope.ación

de financ¡ación ünculada al seguro dará lugar a la exltnción del m¡smo. previa

devolución al Asegurado, por parle de la Entidad A€eguradora, de la parte de
prima no consumida meños el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfec¡os. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará ¡iberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modif¡casión de la suma as€gurada. La amortización anlicipada parcial del
préstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada articipadarnente del
pféslamo meños el impoñe corespondienté a los récargos e impueslos
sá¡sfe{hos, continuando ügente el pr€sente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas cond¡c¡ones
de la pólizá tras la amortizac¡ón parc¡al realizada por el fomador/Asegurado.
El procedimiento de extomG descrito en el presenle apartado cuando se
produzca la amortzación parcial del préstamo, no será de aplicación. una vez
lranscunido el periodo inaclal de 5 años, cuando el fomador/Asegurado esté
abonando las pr¡mas delseguro Tempolal Renovable ¡¡ensual

el momento en que tenga lugar el p¡mero de los siguierltes eventos

a) La lecha 6n la cual todas las cant¡dade§ debidG por el

Tomador/Asegurado a la eñt¡dad prE6támista por el Conl,ato

de Flnanciación viÍculado a esta pó¡¡za de seguro fueran

reembolsadas a Ia Entidad Pr6tam¡sta.

b) Al alcanzarse Ia techa de tem¡nac¡ón del Coñlrato de

Financiación vinculado a e§ta pqliza, aunque nose hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas eñ v¡rtud dsl

m¡smo.
c) Lafocha e¡ que elContratode F¡nanc¡ac¡ón vlnculado a esta

Pólka de seguro teñ¡ine por cualquiercausa.
dl Lafecha en la cual el Asegurado alcance la edad do 65 eñoe'

o qí la lscha on la que se ce§€ en toda act¡vidad protBional
remuneÉda, o 9l1 la focha de iub¡lac¡ón o de prejub¡lación

cualqu¡erc que sea su causa, excepto para la garántia de

hospital¡zac¡ón.
o) La fecha de fallec¡m¡ento o do doclaración del estado de

lncapac¡dad Pe.manente del Asegurado en cualquiora de

sus grados o Gran lívalidEz

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de

la pos¡c¡ón o cualquier trañsmis¡ón do lo§ dEfechos y

obligaciones de las partes que inlerv¡enon en el Corfrdto de
Financiación.

g) As¡m¡srno, la cobertura teínlnaá en la fecha sn la que el

Asggu.ador haya pagado el número máx¡mo do

Prestaciones consoctrt¡vas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntada
de Empleo q¡¡e sé han fiiado en esta pól¡za.

10, CONDICIOT,¡ES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vrqencia de la póliza el contrato de seguro

solo podrá ser rescinddo en el supueslo de amorlizacióñ total anticlpada de la
operacrón de frnanciación a la que se encLrenlra Mnculado el seguro. En e§los

casos se pfocedefá seqún lo eslablecido en el apaÍado I de las presentes

Condiciones Particulares

Una vez prodLrcidas las renovacrones mensuales lranscúÍridos los cifico
primeros años de la póliza. ésla podrá ser rescindida antic¡padarnenle a la bcha
prevista para su vencirñienlo rnensual. tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. E¡ e] supuesto de rescisión antic¡pada del seguro.
esta toma¡á efeclo en el momenlo en el que se comun¡que a la Entidad
Aseguradora devolviéndose la parte de la prma no consumida conespond¡ente
a la mensualdad en la que se prodLlzca la rescisión, quedando desde ese
momento extingurda la póhza y liberada Ia Entidad Aseguradora desde ese

La Enldad Asegurádora podrá rescrñdrr el conlralo en los siguientes casos:
. Por agravación del nesgo Una vez comunicáda esta orcunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponerLrna modificación delcoñtratoen un phzo
de dos meses Ei Asegurado podra aceptarla o rechazarla eñ un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo, la

Entrdad podrá advertrr de nuevo al Asegurado. dándol€ un nuevo plazo de
qurnce días. lranscuridos los cuales y en los ocho dlas s¡qu¡entes
comunicará al Asegurado la rescrsión defniliva La Aseguradora podrá,
igualmente rescrndir el conlralo comun¡cándolo por escnto al Asegurado
dentro del plazo de ún mes a part r del día en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgc
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con baseen la póliza. Salvo pacto en conlrario, sila prima no ha sido pagada

podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en curso.

Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do confonne a los párrafos

anteriores. la cobertura vuefue a tener efecto a las veinticuatro horas de'

dfa en qL¡e eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo Establcc¡do 9n el anlculo 22 de la Ley de Contrato de

S€guro la6 pan€s puodsn oponofso a la próroga del coñtrato m€d¡ante

una notificac¡ón €6crlür a la otra Paat6, efgctuada con url plazo de do§

me3€5 do antlcipac¡ón a ¡a conclus¡ón del psriodo dél soguro en curso
cuando la oposición a la prórrogo sea ejerclürda por la Ent¡dad

Aseguradora o b¡sn con un mes do ant€lación cuando la oposición a la
prórroga s€a e¡ecutada por ol TomadorlAsegurado.
11.. FAGO DE PRESTACIONES
No proc4derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efect¡vo o si en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago

de las pÍimas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestacioñes descritas en Ia presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el reobi o comprobante del pago de la
con€§pondiente cuota clel pféstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las condiciones qLre se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro

La Entidad Asegurado.a podrá disponer que sus médicos. inspeclores o

empleados vislen al fomador/Asegurado. debiendo pen¡ilir a su vez el

fomador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsitas, como cualquier

averaguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesara
El iñcLrmplimiento de estos deberes se eñtenderá como renuncra al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposiciÓn del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal

La documerúación que Ia Compañía solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso

de sin¡eslro es la siguiente:
PÉRDIDA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDeñura dol s¡niostro
- Copia leg¡ble delDNUNjE
- Vida Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notificación de despldo de la empresa, en papel de la empresa y
deb¡damerte fiÍnada y sellada.- Certifcado de Eñpresa y dos últimas nóminas, debidamenle firmado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e indemn¡zación efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado- Juslifcante conespondienle al rngreso de la rndemnrzacion

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrat¡va y comunicáción de la
empresa al trabajadof.

- Carta del SPEE ac¿ptando el pago de la prestación con el periodo
feconocido.

Si el asegur ador no reclama el pago dentrode los se¡s meses siguientes al empresa sise trala
vencimienlo de la prima se eolenderá que el contrato queda exiinguido. En Recibo del préstar¡o

ad lempor U o

conltar especi ficamente si exrslen antecedeñtes relacionados
con las causas de la inca pacidad y Ias fechas de diagnÓslico de las

les y/o
de un accrdenlé laboral

a la fecha del siniestro.

De conformidad con lo estauecido en el articulo 15 de la Ley de Conlralo artes que acfedilen

lapnma única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho

exped¡do por la S
justiflquen al menos
Historial Clinico o

eguídad Soctal u
30 d ias en rncáPacl
Ceditrcádo N,4edico

Orqanismo Competente, que
dad
donde se detalle la fecha de

de Seguro si por culpa deltomador la pñmera pr¡ma ño ha sido pagada. o

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via eiecutiva d rco y causas de la enfermedad del AseOurado. En elcertificadoiagnóst
e harás

añtes de que se produzca elsiniestro el asegu rador q ueda rá liberado de su mrsmas
obligación. Además rle lo anle¡or en caso de HospitalizacrÓn informe de iñgreso y

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes. la cobertura del alta hospitalaria

diligencias ludicia atestado y/o copia del
copra completa de las

ce rfrcado emrlido Por Iaasegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencjm¡ento Ademés de lo anlerior eñ caso de Accidente

cualqu¡er caso, el asegurador, cuando el contrato esté en susp€nso. sÓlo Justificanie de la litu de la cueñta bancaria donde ingre§ar la§
pagado
laridad

- á,]r"d,r'iJi 
- 
"t," docurenlacro4 sustrlulrva de la

relacrbnada o que sea necesarra oara verflcar su validez
En la cortinuac¡ón dol siniestro:. Fad-es dAio-ñliñtció-ñie la b-aJa periodrcos
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda

Rec¡bo del préstamo pagado
Justiñcánte de ia titulerided

a la fecha del siniestro.
de la cuenla bancaria donde rngresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentacióñ s6titutrva de la antenormente relacionada o

que sea necesaria para vefilicar su validez o alcance
Eñ la contiñuac¡ón del s¡ñieat¡o:
- Justilicante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIDAD TEMPORAL
Eñ la apertura dsl sini$tro:

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral actualizada y completa (trabajadoEs por cuenta ajena).
loma de posesión (Iuncionarios) o eñ caso de autónomo documento
acrcditativo de eslar inscr¡to en el régimen de Autónomos de ta
Seguridad Social y último pago.

anteriormente
o alcan@

HOSPITALIZACION
En lá aDertura del siniestro:

Copia legible del DNI/NlE
Vrda laboral actualizada y completa o en ca
nunca. rnlorme sobre la inexistencia de siluac
fesoreria General de la Seguridad Social.

so de no habef lfabajado
rones de alta emitido Por la

- Parte de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de entraday salida
del centro hospitalario que luslifique al menos d¡as de hospitalizac¡ón.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fech¿ de

diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existen anlecealentes relacionados
con las causas de la hospitalizacrón y las fechas de diagnóstico de las

mismas
- Además de lo anlerior en caso de Accidenle cop¡a completa de las

diligencias judicrales y/o ateslado y/o copia delcel¡fcado emitido por la
empresa sr se trala de Lrn accidenle laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Juslificanle de la titularidad de ia cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualqurer otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar §lr validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón delain¡estro
" Partes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a hab€rse

efectuado pagos con cargo al mismo. el Asegurador podrá .epelir a su elecc¡ón
conlra el Tomador/ATegurado o el Beneficiario poa las sumas indeb¡damente

salisfechas más los intereses legales qLre correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas. por parte de¡

fomador/Asegúrado o el Benefoano En caso de que no se entregara d¡cha

documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora haya recibido las peninentes pnEbas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassiluaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la definición establecída

en la presente PólEa. pagará la suma asegurada con los límles establecidos en
la página pnmera de las presenles Cond¡ciones Part¡culares y sin peiuic¡o de
qL¡e el Tomador/Asegurado pueda moiar elprocedimiento de rec¡amación desde
el momento en que se encuenlre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho hasla la pdmera de las sigu¡€fltes
lechas.
. La fecha en que el fomadorAgegurado cese en su situación de

lnc¿pacidad Temporal. Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuenka en dicha s uación

. La fecha en que a Entidad Áuseguradora haya pagado el núrnero de
Prestaciones máxrmas por lncapacidad Temporal, Perdida lñvoluntariá del
Empleo u Hospilalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Enl¡dad
Aseguradora al Beneficiano establecido en las presentes Cond¡ciones
Padiculares
I2, REGIMEN DE RECLAMACIONES

12 1 El regimen de las reclamacrones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de tasenlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 Et omador del seguro, el Asegurado Y

Beneficiarios, asi como su§ derechohab¡entes , están facultados para

formularquejas y reclamacione§ ante el SeÍv¡cio de Reclamaciones de

la Dirección tieneral de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página r¡eb:

@ contra la Fntrdad

Aseg¡.¡adora st considerañ que esta realiza prácticas abusivas o

lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior. se advierte que, para la admi§ión y

t.amitación de quejas o reclamacioñes anle el Servicio de

Reclamaciones, será impre§cindible acreditar haber formulado las

quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Prolección
del'Clienie de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurr¡do elplazo ¡egalmente e§tablecido siñ que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 El Área de P.otección del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domiciliado én

Carrera de San Jerónimo,2'1 - 28014 N4ADRID y direcc¡ón de correo

electrónico plq!9§gi9lgglojqB!0§lppqIl!9l§&g tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas

anteriorñenie mencionadas, en pnrnera instancia y tras su resolución
por d¡cho deparlamento podrá seguirse la lram¡taciÓn ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, SL
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1"D, 2800'l Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oÍo La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboEción necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reciamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defen§or del Clienle
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de teclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolucióñ, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluciÓn de conflictos.
nr a la protección adminislraliva.
ElArea de Protección alClente. actuara en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er
momento

13,. CLÁUSULA DE I'{FORMACIÓN §OBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la norñativa aplicable en materia de
protección de datos, y especiahente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Padameñto Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de 16 pefsonas f¡sicas en lo que respeda altratamienlo de datos peEonales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivgca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓ¡¡ DE DATOS:
Ro§pon§able del tratarnlefio de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: información adioonal
Flnalldad deltrataml.nlo de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: ¡nformación adicional
Log¡timación par¿ €l trat¡m¡snto de sus datos
La basg legal para el tratamiento de st§ datos es la ol€cución dol contralo
ds s€guro en los lérm¡nos que figúan en las Condicioñes de la Póliza, asico.no
en la Lqy do Contrato dg S€guro y Lgy de OrdEración, Supervisióñ y
Solv€ñc¡a de €ñüdadgs aa€guradoras.
+info: ¡nformaclón adicional
Oest¡natarios
Sus datos podrán ser cornun¡aados a:
r' Reaseguradorasy/oCoasequradoras
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡oñados

con el contrato de seguro st§crito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestac¡ón de algún servic¡o relacionado con su mñtrato
eñpresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
elernalizado d¡chos servicjos, peritos, etc .). con los que CNP Partners se
comproñete a suscrib¡r el conespond¡ente conlralo de tratamiento de datos

r' irediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato

el Eeneficiario o los . Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para el cumdimiento

de fas obligaciones de supervisiÓn y/o para ge§tión administrativa y gestión

centralizada de recursos ¡nfomáticos
Transferencias lntemac¡onales prevbta3 Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce Salesforce e§ una empresa proveedora de

servicios rñformáticos de CNP Parlners

-rnfo,nfünlación adjqor,á
Derechos
Acceder rectiñcar y supnmir los dalos. asicomootros derechos como se epl¡ca

en la infomación ad¡caonal

+nrfo rlor¡acrón adrcran ¿l

INFORMACIOÑ AOICIONAL SOBRE PROÍECCION OE OATOS:

RBponsable del tratamisnto de sus datos
Datos de Contacto
Domicilio: Carrera de San Jeronimo 21. 28014 [.4adrid

Tetéfono: s15243431

correo Electrónico: atencion@cnppanneIS eu

Delegado de Protección de Datos {!4 el@!!1pp!4!eE§!
F¡nalidad del tratam¡enlo

¿Con qué finalidad trataños stts datos?
En conceto dentro de la Finalidad Prncipal . los Datos Pergonales serán

tratados Pata:
. Valorar. seleccionar y lanficar los riesgos
. En su caso. para la reali¿ación del tesl de idoneidad y convenierrcia, as¡

como en su caso manleñer aclualEados §us dato§ para este fn;
. Suscribir cumplir y erg¡r el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestronar y dar seguimiento administrativo al contralo de seluro hasta la

elinción de las obligacrones luríd$a§ de las partes bajo el mismo;
. Presenlar al cobro las pimas qúe deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitrr recrbos relahvos a las m§mas.
. Tramilación de los srn€stros (inclut€ndo prestación de servicios por

terceras empresas coñtratadas por CNP Parlñers para el cumd¡miento del

contrato de seguro la penlacion de los daños y en su caso. l¡quidación de

los snreslros a lravés de las empresas a las que se hayan extemal¡zado

lales funciones):
. Gestión de queias y reclamadones

' Registro de pólizas. siniestros provisiones técnicas e inveasiones;

' Realizar eva¡uaciones del riesgo. solvencra y posiblefraude de forma preüa

a la suscripción del contÍato de sequro o en cualquer momento de la
vigencia del mismo. incluyendo habida cuenta del interés hgÍtimo que

ostenta ia Enlidad Aseguradora. la consLrlta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evilar lraude eñ el seguro y con ficheros sobre

solveñcia palrimonial y crédilo
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas que

obliguen a la Entdad Aseguradora a identiñcar al Tomador o qJarño §u

tratamEnto esté basado en una habillaoón legal:
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetivosy perfilados con l¡nes acluariales para la deteminación de la prina
en la suscripción del conirato de seguro:

. Geslionar. en su caso de foma centralizada los recursos informál¡cos
(aplicaciones seÍvidores incluyendo aquéllos que estén en Ia nube) o para

fiñes adminstrativos ¡nternos denlro del mismo grupo de empresas al que
perlenec€ CNP Parlners

. Remitirle comunicaciones con¡erciales sobre los productos de CNP
Panners similares a los contralados a lravés de coreo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adicionáles podeños realiza¿
Adicionalmente

" Si ha aceptado sus datos podrán ser lratados para remiürte Obrtas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre prodLrctos distrntos a los contratados. infomac¡ón sobre
las acciones de markelrng que CNP Panners vaya a llevar a cabo (enúre las
que podrán igurar campañas proyeclos. sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er l¡po y lemálica), la reah¿ación de erKuestas de sat§fac¡¡ón y
envio de nehslelters (todo ello rncluso por medios electrónicos).

,/ Si ha aceptado. sus dalos podrán ser tralados para Ia elaborac¡ón de
perfiles con flnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otfas, adecuar las
comun¡cáciones comerciales diseñar productos en base de didtas
preferencias y necesidades
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¿Durante cuánto tiempo t¡-alaBmos
Los datos personales proporcionados

relacion mercantil, salvo qL¡e revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con anteñoridad. en su caso y una ve¿ fnalizada durañte el plazo de

conservacióñ legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo

dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de

coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de

Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus dato§ para remitirle

ofertas comerciales de cNP Paftfiers por medios eleclfónico§. asi @mo

información sobre produclos di§tintos a los contratados. infoñnación sobre

las ac¡iones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los

que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventoc de

cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de salisfacción y

envio de ne\^isleners (todo ello incluso por medios eleclrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboraciÓn de perfiles

con fnes comerclales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y rEcesidade§ y, en §u caso, y entre otras. adecuar las

comunicac¡onés comerciales, di§eñar prodúctos en base de dichas

preferencias y necesidades.
Los tráam¡eñtos establecidos en los dos pánafos anteriores podráñ llevarse a

cabo hasta que nos solicile su opo§ic¡ón de confonnidad con lo establecido en

el apadado "Dere(ños: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faolrta sus

datos?' ind¡c¿do en este doqtmento de info adicional.

Legiümación para el tratambnto de sus datoa

¿Por quó podemos tratar sus dato§ per§onales?

Sus datos podrán ser tralados para la ejecuciÓn de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que §ean lratados. no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gest¡ón del conlrato.

Adicionalmenle, sus datos serán tratados por lo§ saguienles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamienio de sus dato§ para recibir ofertas

comerciales de CNP PartneE pormedios eledrÓnico§ asIcomo infotmaciÓñ

sobre produclos distintos a los conlralados, para informarle sobre acciones

de marketing (enlre las que podráñ figurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, eventos de cualqu¡er lipo y temálica) y/o realización de

encueslas de salisfacc¡ón y newsletters (todo ello incluso por medios

elect¡ónicos). sus datos serán tralador para d¡chas finalidades
,' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la

elaboracjón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el obieto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en §u caso, y entre olras

adeorar las comunicacioñes corn€rciales, diseñar produdos en base de

d¡chas preferencias y necesidades.
Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una obligaoón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contralo de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación

Supervisióñ y Solvencia de Enfdades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Med¡ac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a distancia

de servicjos fnancieros, RegiarÍerÍo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Octubre de 2014. por elqlre se completa la Directiva 2009i 138/CE. asi
corno los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento uE, No 1286/2014. de 26
de noviefibre de 2014, sobre los documentos de datos fundameñlales relativos
a los productos de ¡nversión minorista ünculados y los productos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158eJ1999, de 15 de octubre
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la insttumenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabaiadorés y
benefc¡arios, asl como cualquier otra Ley que se promúlgue en un fuluao y que
afecte al conlrato.
Asi mbmo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Dsst¡natarios
¿A qu¡én sq le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusulade comunicac¡ónde los datos
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CñP
PARTNERS para ofrecerte infomación comerc¡al sobre productos de seguro
¡ntermed¡ación a través de intemet, y plar¡es de peñsior¡es, infomarle sobre

sus datos?
se conservará¡ mieñtras se mantenga la

acciones de ma*eting (enlre las qLre podráñ fgurar campañas, proyectos,

sorteos. concursos. eventos de cualquief lipo y temática) as¡ cqno envio de

new§letters. porcualquier medlo (entre otros, postal, teléfono, e_mail)i

. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A

. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES STJCURSAL FN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAI ÉN LSPAÑA,
. AEIOYOU COMI\4UNIfY. S L

. ISALUD HEALTH SERVICES SL

Si no ha aceptado eslá cláLrslrla. sus datos únicamente los tendrá CNP

PARTNERS
A9i mismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera'

fusión. escisión Y transformación

La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce.

solo se llevará a cabo siempre ycuañdo las mismasestén incluidas enel ámblo

de las Normas CoForativas Virculanles del Grupo Salesforce. que olrecen un

nrvel de protección equiparable al español y contarán mn todas las garantlas y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Manlendremos actualizada la información sobre taansfererrcias intemacionales

que se vayan a rcalizat en un fuluro en nuestra \ieb:

httDs:/ ¡/ww cnpparlners.es/polillca de-pnvacidad/

Oergchos

¿Cuáles son sus dercchos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona llene derecho a conocersiCNP Parlners está tralando dato§

personales que les concieman o no

Las personas rnleresadas trenen derecho a acceder a su§ datos pemonales

(derecho de accáso) asi como a sol¡citar la reclifcación de los datos inexaclos
(derecho de rect¡t¡cac¡ón) o en su caso. su supresiÓn cuando, eñtre otros

motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos

(derecho de suplesión)
Endeterminadas circunslanc¡as.los intelesados podrán solicitar la limlacióndel

tralamienlo de sus datos en cuyo caso. únicamente lo§ conserva¡remos para el

eiercicio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a la lim¡tación d€l
tratam¡ento).
En detom¡nadas circunslancias y por motivos relac¡onado§ con au
s¡tuac¡ón pad¡cular, los intefqsados podrán oponsfsa al tratam¡enlo do
sus datos. CIP Partne.s dejará de tratar Ios datoa, salvo que obodezcan a

mot¡vos legit¡mos o el ejercicio o dElerse de pos¡bles tsclamac¡onG.
De ¡gual modo. tiene derecho a revoc¿r su consentimiento (det€cho ds
revocación del co¡9erit¡ñiento)
En elcaso deque solicile la ponabihdad de sus datos a otraentidd aseguradoE
(derecho a le poñábll¡dad de los datos), se podrá .ealizar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejec.utar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga opefaliva
la plalaforma para poder ejecL¡tar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclañ a dalos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes e¡ercer todos eslos derechos a través de la siguienle direcc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.peticioñ@cnppadñers eu rndicándono§ que es lo que neces¡ta en

relación con sus datos
Si preflere enviarnos su petorón por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo n'21
28014 [¡adnd

Por favor. no olvide indicar que se pone en contaclo con nosotros en relación a

la prolección de datos persoñales.

Si no respondiésemos salisfactoriamerie a sus peticiones o quiere prcsentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
pISle-QqQlEgEltede@llppa(lr9tq ell o a través de un escrito en el domicilio
anles indicado pero di¡gido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agerc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
págin¿ ,¡éb puede enconlrar información adicional y complemenlaria sobre
todos estos derechos le adjunlamos un link a su página \a,Eb:

https //wJW agpd.es/portah^,ebagpd/index-ides-idphp php

cP PP|,V01_0520r3_AtEi6¡2

Rt¡.lkMúir,b@r.a19tbm3991e3rd.lLb¡odos4r6d¡d.¡rdÉl9:¡óá1':rá;30h!r(rira?¡53¡319arrr€Ác.!á)!srFa
EURoC¡.IARURALiIEDACIÓNoPER¡O@ OE &qNtA SEcUROSVTNIu|ADO 3 L ie,kaeLiElrsr roÉi4rr¡ !3!r:¡l€.¿rú,r r_L-!_a¡ daÉ 0Vi0¡7,a|É 3¡56{16lr

CNP PARTNERS OE SECIJROS Y

CNP



CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §'.*"

llol¡8iE 0€ LA AsE§uRAooRÁr CNP PAPTNERS 0E sÉ¿uRos Y REAsEGURos s-a dtu ra¿¡ ei c¡ ¿,¡de s¡n Jdon-.- ?1 - 73c1¿ u¿l r LL§t¿'a Mil-LiaLFza oÉl F¡ESGO CUglECfo NoV¡i¿
r.NcFplo poREL cuar sEAsEcuRA Pd.6nr¡ riori!

tIE DIAOOR: E! ROCAJA R IRAL Maol Cld'{ Opsald d¿ B.m.S.guros V@ládo 5 L ddomdlo.ioXr.E. ¿-15¡O¿rolEm ¿Scala

pOR FAVOR, LEA ATENTAITET{TE LA tNFORf'rAClON QUE A CONI'INUACION SE OETALLAY EN Fr ''a-co nF íJLIE ESTE DE ACUERDO' ACEPÍE

LOS DISTINÍOS TRATAfiiIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONIINUACION

> Debo autorlzar sl uso de Sus datos de sálud on caso do a¡nl€qtro. para la tram¡tacióo, Deritación v liou¡dac¡ón del mi§mo. dado oua de

lo contrar¡o no aq Dodrá s¡gcutar el contrato:

tr Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud pará lá ciecuciorr lltl I ooir rr(l ll0r Li propra aseguÍadora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la lramilación y liquidaciÓn del srnreslrr

Siaceptalos¡guiente,§u§datospodránserfatadospararenr¡lrrleoferla;¡rcrnerciálesritr-i\l'
información sobre pfoducto§ distintos a los conkatados, rnfo¡macion sobl. l¿1li ,l.ioones dr' rr;rftr('l r

cualqu¡er tipo (entre otlas, cámpañas, proyeclos. sorteos concursos e'/enlo_i le '!¡lr.' ir' i'
satasfacc¡ón y eflvio de ,ews/efúe¡s (todo ello incluso por medios elechón ':''''

E Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerc¡ales por medros electronrcos

contratado§. sobre acciones mafteting realización de encuestas de satrsfaccróñ y envro 'j(
electrón¡cos).

Irformacrón sobre productos distintos a los
x-,\,vsle1lers (lodo ello incluso por med¡os

.. 0or r¡edios eleclrónicos, así como
i{F l,¿dners vaya a llevar a cabo de
:ár l¡ rea[zación de encuestas de

Nt] tranners para que le puedan ofrecer
I 1,r,0 ientre otras. campañ?s. proyectos,

' ' a.lLr) ientre otros. postal. teléfono, e-

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comuntcados a otras enlpresas de G(rpo al qut l)'
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios .ealización de ácc oncs ic nr¿rket ¡q 1

soñeos, concursios. eventos de cualqu¡er lipo y temática) a9r como e¡vi'r n€r ¡rells/ellFr' I r

ma¡l). +info: información ad¡c¡onal

O Acepto la comunicación de mis datoE a las empresas del Grupo al que perlenece C¡iÉr ?arlrFr! para únes comerciales y de market¡ng y

recepción de r¡ewsletters (por cualquier medio)

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfrle

preferenc¡as y necesidade§ y, en su caso. y enlre okas adecl)ár l¡i
preferenc¡as y neces¡dades.

rrirkdrnq con el objeto de conocer sus
r'r¡¡r Droductos en base de dichas

tr Acepto eltratamiento de misdatos para,a elaboración de perfiles con frres comerqales y (i(: r'rr.rfki¡trnq

El prosento contrato s€ rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIOi{ES PARÍICULARES y po¡ los anexos y AfÉnd¡ces que emlta la

Entidad Áseguradora, y que, en su coñrunto, cqnsliluyen el Contrato ds Seguro, careciendo de va¡or y efecto por separado. Las cláusulas do las

CONDICIOñES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas COñDICIONES PARICULARES. En cáso de discropanc¡a entre lo

establEc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado eí las CONDICIONES PARf lCl..,LARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡scrgpancia derive de paclqs contra la ley, la rroral o el orden públlco, on cuyo caso se entenderán ñulos de pleno derecho. lgualmgntq las pr€sefigs
CONDICIONES PARÍICt LARES son dn¡t¡das tomando como base las daclaracioñes del tomador, el cuestionario méd¡co o oñ caso do sor asi rcquorido
por la compañ¡a aseguradora dg acuordo con las pruebas que se consideren nocosarias para una correcta valoración del r¡esgo.
A los elsctos dq lo d¡spuosto en los aniculos 122 y 124 del Roglamento de Ordenac¡ór, Supervisión y Solvencia de las Eñtidades Asegu.ador6 y

Reassguradoras, aprobado pqr Real Decreto '1060/2015, d6 20 de nov¡eñbro, ambos ¡nclu¡dos, 6l Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
rñ¡smalgche y con anleriorldad a la celebrac¡ón del prcsonlo contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al pre6ent6segufo
que se contemplan Gn los citados preceptos reglamentários.
EL TOMADOR DECLARA COi¡OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y conlome,

Hscho por du pl¡cado, en 10 hoias inseparables expod¡das por ambas caras, en MAD RI0EJOS a 14 de J uñ io de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

0. Santiago Dom¡ngu6z Vacas
Director Génerel Ad¡u nto

piqE l0 d. r0
C\P PAF¡TiERS DE SEGJROS Y REISECUROS, S A -C;

RM@iredbm.310.lt,ol.991*l¡¿d..ü.ó56.d!dGllE,*,^q¡i"ls¿3:tr'..¡L¡¿¡¡¡rS:lr."rr-.r:.r",lilg.c¡¡¡rii
EURoCAJA RUFAL rEDuoÓñ @ERAmP D€ BA¡¡ca sEcllRos vlNau-aDo s L ,B b .i d P;96 rc ,4rn¡ ltrar, . FseÉt d. ñec{.o s t? .q,,0¡ ". ri . .* irv.o¡ I . ,:u u¡¡o¡¡¡ la



PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡red Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandaae ReferenQ

206823081 000092000000538001

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber 18,4N of the Debaor

ES23 30E1 0092 9233 3902 6514

swFT / 8lc
BCOEESMMOS,l

Nombr€ del Acreédor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A

Nombre del Deudor/es
Name of the Oebtor(s)

JOSE MARIA LOPEZ DIAZ

ldentlficac¡ón del Acreedor

FirfIIa del deudor
S¡gnaaure of ahe Debtar

], iO', DEL DEUDOR

t¡ r-i nF,t ACREEDOR

AVtgO |MPORTANTI: Et dludor qu.rh Infom¡do q!€,.lt.lc¡t¡ficedo. delA(reedor r.f€reñci¡do ér ere M¡ndato pu.de dfcrr, por er c¡ñbio delCódigo de Nego.io (sufijo)

(lGl mirñro. ñl perjul.¡o alsuno.n lot ¡nt ci.r del deudor.

Nombre dc le calle y número
Street Name and nuñberof the Crcdi¡ot

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Clud¡d
Pos.al Code / Aay
280,14 MADRID

Pafs

Couotry
ESPAÑA.SPAIN

t\¡ed¡arta la f¡rma del presente formulario d€ Ordén de Domicrlia<rón, u5ted ¿utoíz¡ ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurot. S.A. a enviar órdenes a 5u

entidad finan(iera, para adeudar eñ su cuenta los iñportes que se devenguen como (onsecuencra de este contrato y, asrmrsmo, autoriza a su éñtidad

finan(iera para cargar en su (ueñta los import€s debidamÉnt€ not¡flc¿dos por CñP PARTNERS dp SeguIos y R€¡sequros, S.A. Como parte de sus derechot, €l

dcudor está leqitimado al r€embolso por su eñt¡dad en los términos y (ondicioñes del co¡trato sus.r¡to con l¿ mrsma. L¿ soli(ilud de re€ñbolso deberá

efectu¿rse deñtro d€ la! ocho semañas que 5¡gueñ á la fech¡ de adeudo en (uenta. Puede obt€ner ¡nform¡cróñ ¡drcioñal tobre sus derechos en 5u entidad

hon ¡h. da¡¿ on wh¡.h you. a.coun¡ w.t deb¡ted. Your r¡ghrs r.gardtdg ¡he maDd¿¡e arc expl¿tñ¿¿ in r t¡¡teñent th¿¡ rou c¡n cb¡¿n han vout b¿nk

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwe of páyñen. Recunenl panneñt

Lugar FeCha iÜD]VMAAAA)

D¿IE (DDMMYYYY

14/06t2019

Por favor d€voJrrrr a: CaRRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2B0t 4 MADRTD

Please, feturn to Creditor addfess
Ejemplar para el Acrcedot

CN
RM iLllidnd-hror319 l,hol¡¡)l ¡c!l lltllrhrod.rN'cdrdls to,(¡t¡t,.,rrr rrr h ' \tl

PPARTIERSDESECUROSI'REAtEGLROS.S^ (¡rú,d¡sr¡]su trd 1 tv,r\l\rXtDrt\¡\\\,

CNP

L


